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De conformidad con lo establecido en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre (la “Ley del Mercado de Valores”), la 

sociedad denominada SAINT CROIX HOLDING IMMOBILIER, SOCIMI, S.A. (“SCHI” o la 

“Sociedad”) comunica la siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

De conformidad con el acuerdo adoptado el 15 de abril de 2020 por el Consejo de Administración de SAINT 

CROIX HOLDING IMMOBILIER, SOCIMI, S.A. (en adelante, e indistintamente la “Sociedad” o 

“SCHI”), se desconvoca la Junta General Ordinaria de Accionistas que estaba previsto que se 

celebrara en 28020 Madrid, en el domicilio social, Glorieta de Cuatro Caminos, 6 y 7, 4ª planta, el 

viernes 24 de abril de 2020, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y 24 horas más tarde en segunda 

convocatoria, previéndose su celebración en primera convocatoria.  

 

Y ello motivado por la segunda ampliación del estado de alarma hasta las hasta las 00:00 del día 26 de abril 

de 2020, en las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 

se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19, por lo que el Consejo de Administración considera prudente, y más adecuado a la mejor preservación 

del interés de la Sociedad y sus accionistas, la desconvocatoria de la citada Junta General. 

 

En consecuencia, la convocatoria de la referida Junta General Ordinaria de la Sociedad queda anulada y sin 

efecto y, por tanto, dicha Junta no se celebrará. 

 

El Consejo de Administración decidirá oportunamente sobre la nueva convocatoria de la Junta General 

Ordinaria de Accionistas. 

 

Adjuntamos a este escrito el texto íntegro de la desconvocatoria para su publicación en la página web de la 

CNMV con la debida antelación a la fecha de celebración. 

 

Toda la información histórica de la Sociedad, así como los hechos relevantes de ésta están disponibles en 

la página Web de la Sociedad en el apartado de Accionistas, pudiéndose acceder a la referida página web a 

través de la siguiente dirección: http://www.saintcroixhi.com 

 

Madrid, 15 de abril de 2020. 

 

Atentamente, 

 

______________________ 

D. Marco Colomer Barrigón 

Presidente y Consejero Delegado 
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